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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida

De: HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO <hugoorlandor@hotmail.com>
Enviado el: martes, 16 de mayo de 2023 2:53 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida
Asunto: CONTESTAACION DEMANDA 
Datos adjuntos: CONTESTACION DEMADA FLORIDA NARIÑO ALCALDIA.pdf

SEÑORES  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA FLORIDA NARIÑO  
E.SD.  
 
 
REF. PROCESO 2022-00146-00 
         DTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE LA FLORIDA  
          DDO: HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO 
 
ADJUNTO DENTRO DEL TERMINO LEGAL CONTESTACION A DEMANDA DE LA REFERENCIA .  
 
GRACIAS  
 
HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO 
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HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO 

Abogado 

 Especialista en Derecho Comercial.  

Cra. 26 No. 17-40, Edificio Pasaje El Liceo, Ofic. 303 

Cel. 3174010063- (2) 7300485 

San Juan de Pasto (N) 

San Juan de Pasto, Mayo de 2023. 

 

  

Señora, Jueza   

YOHANNA ELIZABETH MEJIA  

Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida Nariño  

E.        S.          D. 

 

 

Radicación:    2022 – 00146-00 

Proceso: Verbal sumario-interdicto posesorio de recuperación, despojo 

                o destitución  

Demandante: Libardo Edmundo Obando Gómez 

                        Alcalde Municipal de la Florida Nariño   

Demandados: Hugo Orlando Ramos Chamorro  

 

 

HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía número 98.397.867 de Pasto (N), abogado en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional No. 172322 del C. S. de la J. con domicilio y residencia en Pasto 

(N), en calidad de demandado en el Proceso de la referencia y encontrándome 

dentro del término legal, presento CONTESTACION DE DEMANDA interpuesta por el 

señor Alcalde Municipal de la Florida (N), con base en los siguiente:  

 

PROPIETARIO, POSEEDOR REAL Y MATERIAL 

 

De entrada, Señora Jueza. 

 

Soy propietario, Poseedor real y Material, sin conocer dominio ajeno, del inmueble 

denominado “TOMA DE AGUA O LAS PAMPAS” ubicado en el corregimiento de 

Matituy, Municipio de la Florida Nariño, inscrito en el catastro bajo el No 

5238100020000000100950000000000 con una extensión de TRES (3)  HECTAREAS 

CINCO MIL (5000) metros cuadrados, lo anterior por haberlo adquirido legalmente 

y el mismo que se distingue mediante escritura pública 3294 del 13 de diciembre de 

2018 en la Notaria Segunda del Circuito de Pasto.--- (la cual se adjunta como medio 

probatorio).  

 

Y desde Ya, anuncio que son falsos los hechos a que se refiere la demanda, con 

respecto a que soy poseedor de mala Fe, y que la posesión la adquirí de forma 

violenta, hecho que será investigado por la jurisdicción respectiva, ya que todo esto 

atenta contra mi reputación como Ser Humano. 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

HECHOS 

 

 

Al “1º”. No me consta, debe probarlo, sin embargo es de aclarar que el 
predio descrito en este hecho, tiene algunas inconsistencias respecto del 

Código Catastral, pues si bien es cierto las Escrituras Públicas No. 3294 del 
13-12-2018 Notaria Primera de Pasto y 3628 del 10-12-2019 Notaría Segunda 

de Pasto, aparece con un código catastral diferente, es por los diferentes 
tramites que hice personalmente con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
para lograr darle la localización y/o ubicación que efectivamente tenía el 

mismo e incluso cambio su valor catastral, tramites que adjunto para 
demostrar la propiedad y posesión que ejerzo sobre el mismo (adjunto dos 

resoluciones). Razones que el señora Alcalde del Municipio de la Florida,  ni 
siquiera estaba enterado, pues nunca ha ejercido actos de señor y dueño 

como lo pretende hacer ver en el libelo de la demanda.   
 

Al “2º”. No me consta. Se dice que el Municipio de la Florida Adquirió el 

inmueble por “ posesión”; mas sin embargo, en este hecho se dice que se 
adquirió “ tras la promesa de compraventa celebrada con los herederos de 
SEGUNDO ÁNGEL GARCÍA CALVACHE y CONCEPCIÓN GÓMEZ DE GARCÍA, 
señores: GARCIA DE DIAZ LARELINA, GARCIA DE ESPAÑA ESTER EMELINA, 
GARCIA GOMEZ BLANCA LILIA, GARCIA GOMEZ EDGAR RODRIGO, GARCIA 
GOMEZ, MAGOLA, GARCIA GOMEZ YOLA y GARCIA LEGARDA DOLY 
SORAYDA” hechos 1 y 2 contradictorios, según el numeral 4 del artículo 82  

CGP, señala : “  lo que se pretenda, expresando con precisión y claridad “ ( 
inepta demanda), se debió precisar si el inmueble fue adquirido por posesión 

o el inmueble fue adquirido a través de “ promesa de compraventa “, o 
simplemente es un decir. Si se adquirió por solo la posesión, es falso, puesto 
que el suscrito por acta verbal y de entrega que me hiciere el señor JULIAN 

CAICEDO en agosto de 2018 la cual se solemnizo mediante escritura publica  
3294 del 13-12-2018 Notaria Primera de Pasto, transfirió la propiedad y los 

derechos derivados de la posesión real y material del inmueble en cuestión, 
fecha desde la cual, el suscrito ha ejercido la posesión real y material, en 

forma tranquila, pacifica e ininterrumpida, sin que el Municipio de la Florida 
la haya reclamado en forma legal. No la ha reclamado puesto que, (1) el 
documento de promesa de compraventa que se dice adquirió la 
posesión, no es un documento idóneo; la posesión si se viene 
ejerciendo como ellos lo aseguran desde el año 1999, no ha sido 
reconocida legalmente, esto es, no existe sentencia judicial, que 
acredite que el Municipio de la Florida, sea poseedor del inmueble 
materia de esta Litis. 
 

 Consecuencialmente, si no se demuestra la posesión en forma legal, 
estos es sentencia judicial , no faculta al Municipio de la Florida, estar 
legitimado en la causa para presentar esta acción.  
 
 
Al “3º”. Falso, no me consta debe probarse  

 
Al “4º”. Falso, no me consta, tampoco existe rastros de que el inmueble a 

que nos venimos refiriendo haya sido explotado para fines agropecuarios, hecho que 
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debe probarse, además, LA Asociación de Productores y Artesanos del Fique del 
Municipio de la Florida Nariño, según certificado y representación legal de cámara 

de comercio, con fecha de expedición 28 de abril de 2023, nació a la vida jurídica el 
23 de Mayo de 2005, de donde se desprende que :”  inscripción No: S0004249-
--fecha de inscripción: mayo 23 de 2005---ultimo año renovado : 2005 --- 
fecha de renovación de la inscripción: 23 de mayo de 2005--- activo total 
: 0.00 “  lo que significa que la actividad de la Asociación desde aquella fecha no 

ha cumplido con la obligación legal de renovar su inscripción,  no existe o mejor, 
desde aquella fecha, no tiene actividad alguna;  

 
De conformidad con lo establecido en la ley 1727, registro Numero 29665 del 

libro primero de registro de entidades sin animo de lucro, el 25 de abril de 2017 se 

decreto la disolución por depuración; entonces señora Jueza, si bien existió hasta el 
2017 por su inactividad desde el 2005, oficiosamente se decretó por depuración. 

(Adjunto documento en tres folios), entonces se desvirtúa claramente este hechos cuarto, 
entendiendo que es totalmente falso, de igual forma no prueba contrato firmado 

de comodato. 
 
.  

Al “ 5º”.  No me consta debe probarlo. En gracia de discusión si se hizo con 
anuencia del Municipio y la asociación en comento, haber realizado la construcción 

de un quiosco o caseta en paredes de ladrillo, si es así, debe existir un acto 
administrativo mediante el cual se haya autorizado y justificado dicha obra, con su 
correspondiente contrato de obra, certificado de disponibilidad presupuestal, 

entrega y liquidación del mismo, estamos tratando con una persona jurídica llámese 
Alcaldía Municipal de La Florida Nariño, no se puede manifestar olímpicamente actos 

u obras sin demostrar su procedencia.   
 
Al “6º”. Es falso, no me consta, sin embargo como ya dije, desde que adquirí 

la propiedad y posesión real y material de este inmueble no se evidencia que en el 
mismo haya sido objeto de  cerramientos, alinderacion, siembra de pastos “ y en 
general su utilización siempre ha estado en favor de los pobladores del 
sector”  esto quiere decir que, es un bien público?, hace parte legalmente del 

Municipio de la Florida?, por el contrario sus pobladores saben que el suscrito viene 
ejerciendo actos de señor y dueño con la posesión real y material del mismo, si fuere 

esto cierto, siendo una población que se ha caracterizado por agresiva ya se 
hubiesen adelantado las acciones legales y ante las jurisdicciones correspondientes, 
esto no ha sucedido. 

 
Al “7º”. Parcialmente cierto, la fecha debe demostrarse, pero aproximadamente 2 

años atrás ciertamente llego el señor Alcalde de la Florida de Nariño, en compañía 
de quienes dijeron ser miembros de la Junta de aguas de Matituy, con el fin de 
realizar un acercamiento para que el suscrito se “CEDIERA en favor del Municipio un 
franja contigua al caudal de agua que bordea el bien del demandado” , cuestión a 
la que el suscrito accedió toda vez que me he caracterizado como una persona de 

espíritu social y humano, razón por la cual y con lograr mis propósitos posteriores a 
enlistarme en comicios electorales, cedi a la pretensión solicitada en dicha visita. No 

estuvo presente el asesor jurídico RICARDO JAVIER PALACIOS, en ese momento no 
se manifestó sobre los hechos que ahora se confeccionan en la demanda, se dijo 
que el terreno lo tenía en posesión la alcaldía, hecho que no lo acepte, pero que si 

se hacía eso pues así sobre, les manifesté que para seguridad de ellos y para que la 
población accediera al agua elemento vital para la vida de los seres humanos 

levantáramos un acta, cuestión para que el señor asesor jurídico yéndose en 
contravía del mandatario público hasta la fecha no lo ha hecho, nunca se habló de 

permuta, pues el bien siempre estaba bajo mi propiedad y posesión, lo que buscaba 
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el señor Alcalde es que  Yo cediera metros cuadrados de mi propiedad para 
reforestar en el caudal de agua que poseo dentro de mi propiedad.    

 
Al “8º”.  Es parcialmente cierto, la propiedad la tengo y abarca 3 hectáreas y 5000 
metros cuadrados,  desde que adquirí la propiedad y la posesión real y material del 

inmueble en cuestión, he venido ejerciendo mis actos de señor y dueño, sin 
reconocer al Municipio de la Florida como poseedor y tenedor, nunca ni ahora  

demuestra que es poseedor o tenedor del mismo. 
 

Al “9o”.   Falso totalmente, lo llame al señor Asesor Jurídico, para que con anuencia 
del  Alcalde del Municipio de la Florida y  de la juna de aguas de Matituy, se levante 
el acta correspondiente, pero téngase en cuenta que por este hecho no estoy 

reconociendo posesión del Municipio de la Florida sobre mi predio, si no que es un 
acto de voluntad para con los habitantes de esa vereda con quien tengo buenas 

relaciones, sumado a esto, pertenezco al equipo de futbol de esa localidad. 
 

Al “10º”. Parcialmente cierto, efectivamente decido para la época de los hechos 
sembrar 3 mil plantas de café, adecuar el bien para una explotación cafetera 
en vista de la demanda y precio elevado del café, el mismo inmueble que ya 

no pretendía seguirlo ocupando para pasto de mis caballos, pero nunca fue 
violentado de ninguna manera,  sin embargo nunca se presentó queja, querella, o 

impedimento alguno, por los vecinos, miembros de la escuela o incluso por 
funcionarios de la Alcaldía, una vez enterado de dicho hecho, realice derecho de 
petición con radicación del 04 de mayo de 2023(3 folios) ante la inspección de 

policía, para que se me informe y corrobore lo aquí manifestado. Pues nunca recibí 
alguna notificación o llamado ante las autoridades locales por el supuesto ingreso 

violento a mis propios predios, eso jamás paso y mis principios no me dan para llegar 
a tal magnitud.  

 
Al “11”. Falso rotundamente, nunca han existido en dicho sector protestas y menos 
en mis predios y los de mi señora Esposa Ángela María Vela Medina,  quien abarca 

4 ½  hectáreas más, contiguas al inmueble aquí en discusión. Lo que si es cierto es 
que los trabajos que he venido realizando los hago y se seguirán haciendo como 

dueño y señor del inmueble materia de este asunto. 
 

 
Al “12º”. Falso, jamás he conocido algún integrante de Asociación de Productores 
y Artesanos del Fique del Municipio de la Florida Nariño, igual la misma no existe 

según certificado de cámara de comercio ya manifestado en el hecho numero cuatro 
de este documento y con respecto a Funcionarios de la Alcaldía,  nunca se han 

presentado a mis predios o me hayan dejado algún documento que así lo acredite. 
La única visita que sostuve en mi finca de descanso fue la del señor LIBARDO GOMEZ 
OBANDO alcalde del Municipio de la Florida Nariño, para solicitarme con la Junta de 

Aguas del Corregimiento de Matituy,  la reforestación y permiso para sembrar 
arboles y no permitir que el Nacedero de agua y/o brote de manantial de agua, que 

abastece a todo el corregimiento de Matituy, llegue a desaparecer por los cambios 
climáticos y demás catástrofes Naturales.  

 
Al “13”. Falso, desde el momento de entrega de mi predio que se realizo para el 
año 2018, he ostentando actos de señor y dueño con la posesión real y material del 

mismo.  
 

Al “13.1.º”. Falso” totalmente  la posesión del inmueble la ejerzo desde el año 
2018, ahora bien es el demandante quien debe demostrar en el procesos que hoy 
nos une, que su posesión a sido tranquila e ininterrumpida por el lapso de un año 

117



antes del despojo. Pero cosa que no se va ha lograr demostrar, pues desde el año 
2018 vengo ejerciendo la propiedad y posesión real y material del inmueble.  
 
Al “14o”. Falso, debe probarlo. Como se pretende unos frutos civiles, sin 
demostrar que el mismo fue explotado por Asociación de Productores y 

Artesanos del Fique del Municipio de la Florida Nariño, la misma que se 
encuentra inactiva hace mas de 10 años, y si se manifiesta que en nombre de la 

Alcaldía lo hizo, ni siquiera se adjunta contrato de comodato y si así lo hubiese, muy 
poco probable seria su funcionalidad, de conformidad a certificado de cámara de 

comercio.   
 
Al “15º”. No es un hecho, es una afirmación   

 
Al “16º”. No es un hecho, es una afirmación. 

  
Al “17º”. Es cierto, según poder adjunto a la demanda.  

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

PRESCRIPCION PARA EL PLANTEAMIENTO DE LOS INTERDICTOS 
POSESORIOS 

 

«Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo de un 
año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella. 

Las que tienen por objeto recuperarla expiran al cabo de un año completo, contado 
desde que el poseedor anterior la ha perdido. 

 
Si la nueva posesión ha sido violenta o clandestina, se contará este año desde el 
último acto de violencia, o desde que haya cesado la clandestinidad. Las reglas que 

sobre la continuación de la posesión se dan en los artículos 778, 779 y 780 se aplican 
a las acciones posesorias.» 

 
Como se observa, la prescripción de un año coincide con el requisito para ejercerla, 

que es también de un año, de manera que, si se pierde la posesión y se espera más 
de un año para demandar, ya no se podrá ejercer y en cambio el nuevo ocupante sí 
puede ejercitarla a su favor. 

 
: La ley ha señalado un plazo de caducidad para el planteamiento de 

los interdictos es de un año (01 año), miremos porque: 
 
La ubicación del inmueble en cuestión esta ubicado en La Vereda de 

San Francisco Bajo, del Corregimiento de Matituy  del Municipio de la Florida, 
Nariño, población pequeña en donde todos los habitantes y vecinos sabe a 

quién le pertenece, en este caso, desde que el suscrito adquirió la propiedad, 
también adquirió la posesión real y material del mismo. 

 
Esto quiere decir que transcurrieron más de tres años, pues nótese 

fecha de radicación del asunto, septiembre de 2022, la fecha de la escritura 

pública 3294 del 13 de Diciembre de 2018, la acción esta caducada, señora 
Jueza. 

 
Pregunto, si allí funcionada una asociación y una Escuela que paso, 

con el inmueble, lo abandono el municipio, o quien me vendió la propiedad y 
posesión, años atrás al la firma de la escritura 13 de diciembre de 2018,  no 
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sabía que eso estaba en posesión el Municipio, donde esta el contrato de 
promesas de venta, a pesar de que esto no les da posesión, por no ser un 

documento idóneo, que paso con quienes administran y administraron el 
municipio, lo relacionaron como patrimonio público. ¿Donde esta?.,  

 

Ahora bien es importante traer a colación  SC 5187-2020  ACCIÓN  POSESORIA- 
para amparar y restituir la posesión. Apreciación probatoria: posesión material del 
antecesor  y enajenante  de  los derechos de posesión,  inferior a un año. Los 
fenómenos jurídicos  de la propiedad, la posesión y la tenencia. Característica de las 
acciones posesorias. Los elementos de la esencia de la acción posesoria a la luz del 
Código De Bello. Son interdictos posesorios, Los encaminados a la conservación o 
amparo de la posesión, y los que pretenden la recuperación  de la posesión. La 
promesa de compraventa  puede trasmitir posesión, pero no es la norma,  sino la 
excepción. 
 
“De esta manera se encuentra que, en el proceso posesorio del demandante debe 
probar la posesión tranquila e ininterrumpida por el lapso de un año antes del 
despojo. En el caso del que se pretenda conservar o amparar la posesión el 
demandante debe igualmente probar que no allá transcurrido un año desde la 
perturbación o molestia. Así mismo, en el evento en  que se pretenda recuperar la 
posesión el demandante debe probar que el demandado lo privo  de la posesión  
desde hace menos de un año. En estas condiciones las acciones procesarías 
previstas en los artículos 972 y siguientes del código civil, implican para el 
demandante demostrar la posesión tranquila, pacifica e ininterrumpida durante el 
término de un año antes del despojo o de los actos que la perturbaron. Asi se 
observa en el precepto 974 ibídem, en armonía con el 177 del código del 
procedimiento civil y el 167 del código general del proceso. 
 
4.8. La posesión es un hecho, y todo punto referido a sus elementos, calidades o 
vicios, corresponde también, por modo fundamental, a cuestiones fácticas. Su 
régimen , como se anticipó, es especifico. De ahí que el corpus no consiste 
propiamente en un poder físico sobre la cosa, pues también es materializado tanto 
por poseedores como por simples tenedores. 1) la posesión material susceptible de 
protección especial, no necesariamente debe ser propia, sino que admite sumar la 
de los antecesores, desde luego, con sus aptitudes y vicios. Se requiere para ello 
demostrar el nexo causal que las une, legal o convencional y los tiempos 
ininterrumpidos anteriores agregar. En ello ha sido pacífica y nutrida la 
jurisprudencia de esta corporación: SC 24 de enero de 1994, SC 19 de noviembre 
de 2001, SC 22 de octubre del 2004, SC 13 de noviembre del 2006. 
 

 
Por lo anterior se está demostrando claramente que el término para probar por el  
demandante debe ser que la posesión sea tranquila e ininterrumpida por el lapso de 

un año antes del despojo, razón que no la demostrará y dicha excepción deberá a 
sana critica de su señoría ser prospera.  

 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CASA POR ACTIVA 

 
Siendo que el Municipio de la Florida, Nariño, es de creación legal, hace 

parte del territorio Colombiano y, siendo que la posesión es un  derecho 

protegido por el Derecho, esa persona jurídica debe tener como mínimo su 
acto administrativo que diga que ese bien es del Municipio y sino, será que 

los Municipios pueden sin tener documentos que los acrediten para demandar  
o es un desplazamiento que se quiere hacer. 

 

119



Esta excepción se plantea en esos términos, ya que no solo es el hecho 
de ser Alcalde y  estar demostrando con su acta de posesión y su credencial, 

lo legitima, para pedir o desplazar a un ciudadano que estoy demostrando 
legalmente como obtuve ese bien y por supuesto la posesión. No es como se 
hace ver en la demanda, que lo hice con actos violentos, me pregunto contra 

quién? Acaso he derribado muros he sacado a la gente a la fuerza, o es que 
por el hecho de representar a un Municipio lo faculta para que le protejan la 

posesión que no ha ejercido durante más de tres (3) años que lo vengo 
haciendo en forma pública, pacífica y sin reconocer dominio ajeno. 

 
Hecho que en el momento de la sentencia se debe analizar este tema. 
 

Con ocasión de los cambios legislativos establecidos por la ley 1395 de 
2010 y la ley 1564 de 2012, la legitimación en la causa, determinada como 

una aptitud para la participación dentro del proceso, requiere de un análisis 
detenido en cuanto a su comprensión, en aras de evitar una finalización 

prematura e injustificada del proceso que sea, por ende, lesiva para las 
partes. 

 

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 
 

Señor Juez, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentre 
probados los hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozca 
oficiosamente en la sentencia, fundamentando mi petición en el artículo 282 del C.G. 

del P.  
   

 
RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, las mismas que 
no tienen asidero jurídico.  

 
EN ATENCION AL ESTIMATORIO DE FRUTOS CIVILES    

 
En atención al estimatorio de perjuicios, me permito objetarlos, toda ves que este 

solo procede “ cuando la falta de demostración de los perjuicios sea 
imputable al actuar negligente o temerario de la parte “ , de conformidad 
con lo establecido en el inciso final del artículo 206 del CGP.   

 
 Lo anterior, en gracia de discusión, si bien el Municipio de la Florida pretende 

que se le garantice la supuesta posesión que dice tener desde el año 1999 y que su 
explotación esta a cargo de la Asociación de Productores y Artesanos del Fique del 
Municipio de la Florida – Nariño, esta misma que no tiene actividad económica de 

explotación, hecho que a la luz de las disposiciones jurídicas los perjuicios señalados 
no son sino actas temerarios de la parte, veamos porque:  

 
En el certificado expedido por cámara de comercio de Pasto, certifica la disolución 

por depuración de la mencionada Asociación, que se hizo de conformidad con la ley 
1727, registrada bajo el Numero 26665 del libro primero en donde además se dice 
que la entidad es sin animo de lucro, entonces de donde proviene el monto allí 

señalado, si esta sociedad desde el 25 de abril del 2017 no existe a la vida Jurídica 
y de esta misma no hay prueba suficiente que se diga, que desde diciembre del año 

2018, fecha desde la cual el Municipio no ha ejercido, actos de posesión, por el 
contrario, en la visita que efectuó el Alcalde Municipal en mi finca de descanso, ya 

había transcurrido más de tres (3) años aproximadamente, cuando ya había ejercido 
mis derechos de propietario, poseedor real y material del inmueble en cuestión, 
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entonces no entiendo por qué se dice que debo ser sujeto a pagar montos, que 
supuestamente el inmueble materia de esta Litis está generando, por tan solo el 

hecho de describir un inmueble con unas características de las cuales soy Yo quien 
le he dado el estatus que hoy en día que hoy se mira. 
 

 
PRUEBAS   

 
 

DOCUMENTALES  
 
Con el fin de corroborar lo manifestado en la presente contestación de demanda y 

en las excepciones de mérito propuestas, solicito se sirva decretar y tener como tal 
las siguientes:  

 
 

- Escritura publica No 3294  del 13 de Diciembre de 2018. 
- Derecho de petición ante IGAC, fecha junio 30 de 2021.  
- Resoluciones del predio ante IGAC ..—Nro 52-381-0087-2021 y Nro 52-381-

0086-2021. 
- Derecho de petición ante Inspección de Policía de La Florida Nariño con fecha 

de radicación 04 de mayo de 2023. 
- Certificado de Cámara de Comercio impreso el día 03 de Mayo de 2023.  

 

 
TESTIMONIALES 

 
Solicito se sirva decretar y tener como tal el testimonio de las siguientes personas. 

 
1. CARLOS GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.278.892 de la 

Florida (N), quien puede ser notificado en el corregimiento de Matituy del 

municipio de la Florida; persona de conocida en el sector no posee dirección 
electrónica.  

 
2. SEGUNDO PORTILLA MELO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.204.705 de Chachagui, quien puede ser notificado en la vereda San 
Francisco Bajo del corregimiento de Matituy del Municipio de la Florida; sin 
dirección electrónica.  

 
3. JESUS ALBERTO SALAS MENA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.278.852 de la Florida (N), quien puede ser notificado en el corregimiento 
de Matituy del municipio de la Florida; persona ampliamente conocida en el 
sector no posee dirección electrónica.  

 
4. JAVIER RAMOS VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.277.898 de la Florida (N), quien puede ser notificado en el la ciudad de 
Pasto en la Carrera 39 No 19-57; dirección electrónica 

javi2626203@gmail.com 
 

 

Los anteriores testigos el objeto de la prueba, corroborar la propiedad y posesión 
real y material que ejerzo sobre el inmueble objeto de la Litis, así mismo para 

corroborar la excepción de prescripción, como también de la visita que realizo el 
señor Alcalde en mi Finca de descanso, para solicitar se done una franja de terreno 

para reforestación. 
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SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO  

 
En atención a que hasta la fecha no he recibido respuesta por parte de la Inspección 

de Policía, respecto del derecho de petición interpuesto, sobre la información  que 
si existió alguna querella interpuesta en mi contra por ejercer actos violentos sobre 

mi predio objeto de la Litis, ya sea por Alcaldía Municipal o por la Asociación de 
Productores y Artesano del Fique del Municipio de la Florida Nariño. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 169 del CGP.   

 
Por lo anterior solicito se oficie a la Inspección de Policía para que remita a su 

despacho información, respecto de alguna querella interpuesta en mi contra desde 
la fecha que adquirí por documento público el predio objeto de la Litis.  

 
  

ANEXOS 

 
Los manifestados en el acápite de pruebas. 

      
NOTIFICACIONES 

Las partes serán notificadas en las direcciones indicadas en el libelo demandatorio. 

 

El suscrito las recibirá en la Secretaria de su Despacho o en mi oficina ubicada en la 

Carrera 26 No. 17-40 Ofc.303 Edf. Pasaje el Liceo de la ciudad de Pasto. Teléfono 

3174010063- 7300485. E-mail: hugoorlandor@hotmail.com 

 

 

 

 
 

 
 
 

HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO 
C.C. No. 98.397.867 de Pasto  

T.P. 172322 CSJ. 
 

 

 

122

mailto:hugoorlandor@hotmail.com


123

https://v3.camscanner.com/user/download


124

https://v3.camscanner.com/user/download


125

https://v3.camscanner.com/user/download


126

https://v3.camscanner.com/user/download


127

https://v3.camscanner.com/user/download


128

https://v3.camscanner.com/user/download


129

https://v3.camscanner.com/user/download


130

https://v3.camscanner.com/user/download


131

https://v3.camscanner.com/user/download


132

https://v3.camscanner.com/user/download


133

https://v3.camscanner.com/user/download


134

https://v3.camscanner.com/user/download


135

https://v3.camscanner.com/user/download


136

https://v3.camscanner.com/user/download


137

https://v3.camscanner.com/user/download


138

https://v3.camscanner.com/user/download


139

https://v3.camscanner.com/user/download


140

https://v3.camscanner.com/user/download


141

https://v3.camscanner.com/user/download


142

https://v3.camscanner.com/user/download


143

https://v3.camscanner.com/user/download


144

https://v3.camscanner.com/user/download


145

https://v3.camscanner.com/user/download


146

https://v3.camscanner.com/user/download


147

https://v3.camscanner.com/user/download


148

https://v3.camscanner.com/user/download


149

https://v3.camscanner.com/user/download


150

https://v3.camscanner.com/user/download


151

https://v3.camscanner.com/user/download


152

https://v3.camscanner.com/user/download


153

https://v3.camscanner.com/user/download


154

https://v3.camscanner.com/user/download


155

https://v3.camscanner.com/user/download

